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ta. 6719
Las leyes ebliiarie e» la Peaínu a, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á loe relate días de la promulgación, si ea ellas 
ao se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación-el día ea que termine la 
inserción de la Ley on la Getite.

Las leyes, órdenes y anuaelos que se manden publicar en los Bo l bt imu s  Oncxatis 
se han de remitir al Gobernador ciril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (H, O. dt 6 AMl d« 1839).

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.
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Núm 201

G-ot>iei*no Civil
Secretaria.—Negociadlo primero

Loe Sree. Alcalaes da Aiaró, Biokalem, 
Inca, Muría, SetV*, Petra, Porreras, Sau 
Loreuzu, SaniaQy, Vr-lefcunoa, Buflola y 
EuporUe, su bullan en deeonburto de cou- 
testación a la Circular du 29 de D ciem- 
bre último pnb icada en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  u.° 67U7, ifíoranie al Cuneo de lo 
U ia oaoauac, y «n su conseunuocia, 
Veo en ia neCceiaud de amonestarles por eu 
negligencia, espalando quu ejecutaran ei 
menoioüaao servicio á la mayor brevedad 
flin dar lugar á co<Tecc<oues gubernativas, 
que en otro caso habría de imponer for
zosamente.

Raima 25 de Enero de 1910, 
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro

Núm. 208
Secretaría.—Negociado de Elecciones 

El dr. Vicepresidente de la Ex
celentísima Comisión Provincial 
en comunicación de fecha 21 del 
corriente me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Comisión Provincial 
en I» sesión que celebró el día 18 del co- 
Mieme examinó el expediente promovido 
Por una reclamación producida por don 
Redro Sampoi y Cerda elector del térmi
no municipal de Montuin contra la capa
cidad legal de D. Antonio Jordá y Bafiu- 
le para desempeñar el cargo de Concejal 
Pera el que ha sido elegido en el 2.° Dis
olto de aquella viha.=Expone el reca- 
trente en apoyo de su reclamación que el 
tcfendo D. Antonio Jordá Buhóla en lae 
elecciones municipales celebradas en el 
Cees de Mayo del año último fué elegido 
Concejal de aquel Ayuntamiento, y en el 
hies de Noviembre siguiente presentó 
la dimisión de aquel cargo ante esta Co- 
CQieión Provincial fundada en que pade
cía la enfermedad de tuberculosis, acre- 
^íaudo este extremo por medio de una 
certificación librada por loe faculiauvoe 

de Palma D. Miguel Ferrando y D. Ono- 
fre Jaaneda, cuya dimisión faé aceptada 
por esta Corporación en atención á lo 
prevenido en el articulo 43 de la hy ma- 
nicipal que dice que pueden excusarse de 
ser Concejales los mayores de 60 años y 
los físicamente impedidos, dando como 
cierta ¡a enfermedad que padece el Con
cejal electo Sr. Jordá, y preoleo es conve
nir en ello, pnee asi lo afirman dos faonl- 
tativoe tan reputados como loe Sres. Fe
rrando y Jaaneda, y no se concibe que 
en tan corto lapso de tiempo haya desa
parecido aquella enfermedad; y por con
siguiente no es aventurado suponer qae 
el expresado Sr. Jordá sigua padeciendo 
aquella misma enfermedad y existiendo 
la misma canea debe también producir 
iguales efectos.

Y en consecuencia saplioa se declare ia 
incapacidad de D. Antonio Jordá y Buhó
la para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Montniri por hallarse 
fisioamente impedido por padecer una 
enfermedad tan contagiosa como la tu
berculosis pulmonar.

Ea el escrito de defensa presentado por 
el Conorjal D. Antonio Jordá contra co
ya capacidad se reciama manifiesta que 
presentó la dimisión del ca go de Conce
jal en Noviembre último por motivo de 
Halad, piro habiendo éste desaparecido, 
conforme es de Ver por la certificación 
qae acampaba, no hay razón alguna qae 
le impida eer reelegido Concejal y aceptar 
el cargo.=Qae la misma protesta invo
lucra su nuiidad, puesto que expresa que 
es potestativo según iuy el excasarse para 
ejercer ei cargo de Concejal pero la pala
bra potestativo de mnguua manera ex
presa la incapacidad del Concejal elegido 
mieutras el miemo no ea oxease para el 
ejercicio de dicho cargo. Y saplioa en 
ooneeoaenoia ee desestime la protesta con
tra su capacidad formulada y se le decla
re apto para desempeñar el cargo de oon- 
nejal en la villa de Moniairi. Acampaba el 
exponento a su escrito ana certificación 
librada por ios licenoiados en Medicina y 
Cirujia D. José Salom y D. Antonio Ra- 
mis en la que hacen constar que recono
cido facultativamente el vecino de aque
lla villa D Autonio Jordá Babola disfru
ta de perfecta salad,

Visto ai atiíoalo 43 de la ley municipal 
según el oaal pueden excasarse de eer 
Concejales los mayores de 60 años y ios 
físicamente impedidos.

Considerándo qae la facultad que otor
ga el anterior precepto legal á los física
mente impedidos para excusarse de ejer
cer el cargo de Concejal, no constituye 
una incapacidad para que continúen de
sempeñándolo si voluntariamente quisie
ran hacerlo á pesar de ea padecimiento.

Considerándo que la reclamación pro
ducida por D. Redro Sampol y Cerdá 
contra la capacidad legal do D, Antonio 
Jordá y Buhóla carece de fundamento le
gal en que puedi apoyarse, toda vez qae 
en ella no se alega ni acredita hecho al
guno que pueda determinar la incapaci
dad del Concejal que la ha motivado^

La Comisión Provincial acordó por 
unanimidad desestimar la referida recla
mación.

Lo que se hace público en éste 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 6.° del 
R. D. de 24 de Marzo de lo91.

Palma 25 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro

Núm. 218
Secretaria.— Negociado cuarto

Cir c u l a r .—Fijada por la Alcaldía de 
esta Capital la relación de propietarios 
interesados para la expropiación de la 
finca sehalada con el número tres de la 
Plaza da San Antonio de esta ciudad qae 
ha de ser ocupada con motivo de la aper
tura de la vía que ha de poner en comu
nicación el ensanche con la calle del Sin
dicato, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 10 da Eaero do 1879 
y 23 del Reglamento para su ejecnclóa, 
he acordado que se publique en este 
periódico Oficial, la relación de referencia, 
al objeto de que los interesados puedan 
exponer en la Alcaldía de esta Ciudad y 
en el plazo de 15 días á contar desde el 
de la publicación de esta circular, lo que 
est'men conveniente contra la necesidad 
de la ocupación del inmueble da que se 
trata, pero en modo alguno contra la uti
lidad de la obra.

Palma 25 de Enero de 1910.
El Gobeemdor, 

Angel Fernandez Caro

TERMINO MUNICIPAL DE PALMA

EXPROPIACION TOTAL
Relación nominal rectificada del propie

tario interesado en la expropiación de 
la casa señalada con el número d en la 
Plaza de San Antonio de esta ciudad.
Una finca urbana, situada en la Pmza 

de San Amonio número 3, propiedad ae 
D. Sebastian March y Meiis, domiciliado 
en la mencionada casa.

Palma 22 de Enero de 1910.—El Al
calde, Luis Aiemahy.

Núm. 223
Secretarla.—Negociado de Elecciones 

El dr. Vicepresidente de la Co
misión Provincial en comunica
ción de fecha 19 del corriente me 
dice lo siguiente:

«Exorno. Si.: La Comisión Provincial en 
ia sueión qae culuoro el día 18 del corriente 
examinó el expediente promovido por ana 
reolamaoión producida por D. Gabriel 
Llall Alonso, D. Antonio Martorell Alon
so, D. Bartolomé Mestru Burgaera, D. Jo
sé Gaicías Baicuió y D. Guillermo Salva 
y Compahy Vecinos y electores de tímen 
comía la validez de ia elección de Conce

jales verificada por la Junta municipal 
del Censo electoral de aquella villa en la 
sesión del Domingo 5 de Diciembre últi
mo mediante aplicación del artículo 29 de 
la Lty electoral en virtud de ¡a cual fue
ron proclamados determioados caudidatos 
dejando de admitir la proclamación de los 
recurrentes.=Exponen los recurrentes en 
apoyo de su reclamación que el Domingo 
5 de Diciembre, anterior al señalado para 
la elección de Concejales, se reunió la 
Junta municipal del Censo en ia Casa 
Consistorial de aquella villa á los efectos 
establecidos en el artícalo 26 de la citada 
Ley electoral de 28 de Agosto de 1907, y 
ante ella comparecieron personalmente loe 
exponentes presentando solicitud escrita 
á la misma pidiendo la proclamación de 
candidatos, también con arregio á la mis
ma ley acompañando propuesta de Con
cejales ó ex-concejales para dejar cumpli
da la condición 2.a del artículo 24, y cer
tificación acreditativa de la condición, 
calidad ó carácter de los proponentes res
pectivos, según comprueban los recibos 
que 8Compeban.=Pero la Junta del Cen
so rechazó ¡as propuestas hechas á favor 
de los firmantes, no admitió la proclama
ción de los mismos y realizó la prodama- 
cióu de otros aplicando la disposición del 
artícalo 29 y secuestrando la voluntad del 
Cuerpo electoral puesto que viene á impe
dir la elección del día 12 =Qae la Junta 
acudió á la infracción de la ley para lle
gar á este reeultado y el motivo en que se 
fundó para atropellar el innegable derecho 
de los exponentes faé el de que no se ha
llaban presentes ai acto loa Concejales ó 
ex-concejales qae verificaron la propuesta 
á favor de los recurrentes, y este criterio 
no solamente es ilegal sino que conculca 
el derecho electoral vigente constituyendo 
el manejo fraudulento de que habla el 
n.° 3.° del artículo 65 é infringiendo de 
una manera desenfadada ¡os preceptos de 
la misma legislación pues el articulo 26 
dice «qae be electores qae aspiren á eer 
proclamados candidatos, deberán asiadi 
por si ó por apoderado en forma legal al 
acto,» es decir á ia reunión de la Jauta ce- 
lebradera el domingo anterior al señalado 
para la elección. Puro no exige la presen
cia personal de los Concejales ó ex-conce
jales proponentes, y par lo tanto, no po
día la Junta de tímen rechazar las pro
puestas hechas á favor de ios reclamantes 
Valiéndose de la exigencia de requisitos 
qae 1a ley no requiero. =Qq o  este es un me
dio bardo de impedir el pronunciamiento 
del voto electoral, constituyo una infrac
ción paladina de la ley, aplica indebida
mente su articulo 29, y hiere de nulidad ia 
proclamación hecha a favor de otros canal- 
datos en el número suficiente para impe
dir, ó hacer innecesaria la elección.=Que 
este proceder no puede autorizarse; y ^or 
esto los exponemos fundándose eu ui ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, y dentro del plazo de 8 días in
mediatos á aquella proclamación durante 
los cuales se hallan de mauitietito ó ux- 
pueeto al público ios nombres de ios pro
clamados reclaman ante esta Comisión 
Provincial, y saplicau que en fuerza de
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o
dicha leclamación se sirve dao-arar la nu
lidad de !a proclamación de candidatos, 
hoib i como midió y foima de elección 
por la Junta municipal del Censo da Si- 
nau el dia 5 de Diciembie anterior; decla
rar también la nulidad de la sesión en que 
dicha proclamación se hizo; resolver que 
los recurrentes debieron ser proclamados 
candidatos á concejales para la elección 
del dia 12 con todos los derechos deriva
dos de esta proclamación y providencias 
cuanto ademas sea procedente en justicia.

La anterior reclamación fechada en 11 
de Diciembre último faé reproducida el 
dia 17 del mismo m^s en atención á que 
el Decreto de 24 de Marzo de 1891 pudie
ra inducir á estimar que el plazo para la 
interposición de esta clase de reclaman 0- 
nes electorales debe comenzar desde el dia 
siguiente al en que se celebró la Junta de 
escrutinio general, manteniendo en un 
todo su recurso, y haciendo constar que 
lo tenian presentado al Sr. Alcalde presi
dente de aquella villa según recibo que 
acompañan.

Notificada dicha reclamación á los con* 
oejalee proclamados D. Bartolomé Font 
y Vidal, D, Francisco Crespí Niell, Don 
Guillermo Ribas y Alcover, D. Miguel 
Gilí y Nicolao y D. Moneerrate Maten y 
Peyeras para que en el plazo de 8 días 
pudieran hacer uso del derecho de defensa 
que les concede o) artículo 4.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, D. Mon- 
serrata Mateo Peyeras en el escrito 'que 
obra en el folio 20 evecnó la comunicación 
que le fué conferida exponiendo: Que en 
efecto en la sesión del Domingo día 5 de 
Diciembre la Junta municipal del Censo 
de Sineu aplicando indebidamento el artí
culo 29 de la Ley electoral vigente, pro
clamó como dennitivamente elegidos el 
dicente y á otros cinco candidatos, recha
zando las propuestas de otros cinco eleo 
lores aspirantes á ser proclamados candi
datos, fondándose en que faltaban ciertos 
requisitos que la ley no exige; y alega en 
su favor que lejos de haberse de entender 
y aplicar la ley en este punto (que la Jun
ta municipal del Censo de Binen ha consi
derado tan esencial), por un criterio res
trictivo, al contrario ha de dársele la in
terpretación mas amplia y favorable para 
el ejercicio del derecho que establece, por 
lo mismo que ae inspira en el propósito 
de facilitar la intervención de las opera
ciones electorales y de rodear la emisión 
del sufragio de toda clase de garantías.

Había de hacer la Junta municipal del 
Censo de Binen la proclamación de candi
datos á favor de ios cinco electores recha
zados, porque con ello no se había lesio
nado el derecho de nadie, y en cambio se 
ocasiona una lesión conetitutiva de un 
delito electoral en el caso práctico de lo 
realizado por la citada Junta al dar lugar 
BU negativa á la nulidad de su acto ó 
acuerdo, máxime cuando tal negativa fué 
aprovechada para venir á parar á la pro
clamación de candidatos en el concepto 
de definitivamente elegidos, y á eludir la 
vataoión, Y este procedimiento eocepoio- 
nal establecido por la ley, no puede ser 
consentido jamás como medio para elu
dirla ó falsearla en lo que tiene de mas 
esencial, en lo que precisamente consti
tuye su objeto y fundamento.=Y para 
que pueda prescíndirse de la votación; y 
la proclamación en concepto de definitiva
mente elegidos pueda llevarse á cabo y 
deba prevalecer, se ha de dar le circuns
tancia á que evidentemente ha atendido 
¡a ley al establecer esa escepción res
pecto de lo que constituye la regla gene
ral de poder racionalmente presumir 
el concierto ó unanimidad de todas las 
voluntades de tal modo que la votación 
hubiera de conetiiuir un acto de pura 
fórmula, sin objeto y sin finalidad; pre
sunción que no cabe ni puede estimarse 
en el acto llevado á cabo por la Junta 
municipal del Censo de Sineu cuando se 
pidió ¡a proclamación de candidatos en 
número que excedió al de vacantes y 
cuando tal proclamación se denegó res
pecto de algunos de ellos s'o ’azón sufi
cientemente ciara, ja8t¡fi'8'|ay derecha. 
^Y qu-* e1. proceder de a J 11 ta munici
pal no puede pr-v«lec»-r, y por e»to el 
sxponwute suplica que, como ios lesiona* 

d?s del telo llevado á cabo por la junta 
municipal del Censo de Sineu el dia 5 de 
Diciembre último se anule lal acto y pro
ceda la Comisión Provincial como mejor 
haya lugar en justicia.

A su vez D. Bartolomé Font, D. Fran
cisco Crespí, D. Guillermo Ribas y don 
Miguel Gili presentaron un escrito de de
fensa fechado el 20 de Dioiembae último, 
que obra al folio 22 y siguientes expo
niendo: que aunque la notoria honorabi
lidad de las personas que componen la 
Junta municipal del Censo electoral de 
Binen podría excusar toda contestación, 
se creen en el deber de atajar la falsa é 
injuriosa especie consignada en el recurso 
para que resalte con luz de evidencia que 
no se está aquí en frente de una de esas 
socaliñas con que intencionadamente se 
corrompe la pureza del sistema electoral, 
si no que se trata de un acuerdo mani
fiestamente legal, de una interpretación 
de la ley que, aun en el supuesto de que 
fuese errónea, nadie podria negarle que 
es sincera y de bu^na fé, hecha á la vista 
de todos, explicando sus fundamentos -e- 
gales y sin sombras de esos subterfugios 
y artimañas á que aluden loe reolamau- 
tee.=Que ios recurrentes quisieron valer
se para ser proclamados candidatos del 
medio que se establece como condición 
2.a en el artículo 24 de la ley electoral, 
esto es á que les propusieran dos Conce
jales ó BX-concejales del mismo término 
municipal. Pero no es exacto como afir
man que el motivo en que se fundó la 
Junta para desestimar las propuestas fué 
el no hallarse presentes al acto loa que 
las hacían, pues claramente se consignó 
en el acta de la sesión que se tomaba el 
acuerdo por no haber presentado sus pro
puestas en forma, por cuanto los Señores 
que las suscriben no han ejercido su de
recho por si ó por medio de apoderado 
en forma legal como taxativamente orde
na la ley, sino que los Bree, á quienes se 
les negó el derecho á ser proclamados 
candidatos se han limitado ha entregar á 
la Junta las propuestas, en un simple 
escrito que no tiene valor alguno, ya que 
es obvio que los derechos sean cuales fue- 
ian siempre deben ejercitarse personal
mente ó por medio de poder bastante, 
requisito que no concurre en el presente 
caso, pues lo único que se exhibió faé 
unos papeles cualesquiera que llevaban 
como firma el nombre de algunos ex-con
cejales, pero sin que constará en forma al- 
gona la autenticidad de loe papeles y de las 
firmas. Y que este criterio de la Junta es 
el de la ley que tiende á precaver el siste
ma contra los amaños y fútiles sofisticacio
nes pues hasta el Concejal ó ex-concejal 
que pretende ser candidato y no vá perso
nalmente á la sesión de la Junta, tiene 
que enviar apoderado en forma legal 
(artículo 26), y á los que son propuestos 
por el sistema de la ante votación de una 
vigésima parte de loe electores, se les 
exige caución personal bajo fé de Notario 
si resulta contradicción entre los certifi
cados de propuesta. Y siendo asi para el 
Concejal ó ex-concejal y para el que 
ha reunido la vigésima parte de elec
tores, con mayor motivo ha de aplicarse 
esta exigencia del poder notarial á quien 
no es concejal, ni lo ha sido nunca, ni ha 
recurrido al medio da la previa votación 
para la vigésima.=Que al valerse la ley 
de la palabra documento equivale á docu
mento fehaciente, público, notarial; ya 
que el papel privado nada vale ni signi
fica mientras nn quede reconocida la firma, 
y las Juntas municipales del Censo no 
vienen obligadas á hacer averiguación 
alguna referente á la autenticidad de sim
ples papeles. Observándose además que 
el párrafo l.° del citado art. 26 hablado ín- 
•eresados; denominación mas ampliaque la 
de candidatos pues comprende áéstes y a 
loe tx-concejales ó Cqncejalse que oropo- 
nen á nn tercero que no ¡o es ni lo faé con 
anterioridad. Da suerte que es clarísimo 
que los meros proponentes, que no son 
candidatos, son también interesados, 
pues van á ejercitar un derecho propio, el 
de p'opoaer uu candidato y que por lo 
tai to necesitan indispensablemente, si 
- o asiste t or si enviar un apoderado coa 
poder notarial bastante. Y que la Junta 

provincia! de! Censo asi lo aplicó en la 
última eleccióo do Diputados provinc’a- 
leg.=Y por último qae las propuestas 
hechas en la forma expresada, son defec
tuosas y nulas, y lo acordado por la Junta 
municipal del Censo de Sineu está besado 
en la ley, Por lo que suplican que la Co
misión Provincial tenga por hachas las 
precedentes manifestaciones y desestimar 
por infundada la reclamación de D. Ga
briel Llull y otros cont’a la resolución 
tomada el 5 de Diciembre último por la 
Junta municipal del Censo de Binen.

Resultando que en el acia de la sesión 
c&ieb a'Jii, por la Junta municipal del Can
so Electoral de Binen el dia 5 do Diciembre 
del año último consta que fueron procla
mados candidatos D. Bartolomé Font y 
Vidal, D F-anoisco Crespí y Niell y don 
Guillermo Ribas y Alcover por el Distrito 
l.° y por el 2.° D. Moneerrate Mateu y 
Payaras, D. Miguel Gili y Nicolao y don 
Gabriel Llull y Alonso; y se acordó por 
unanimidad no haber lugar á que fueran 
proclamados tales candidatos D. Bartolo
mé Meetre y Burguera, D. José Gacías y 
Barceló, y D. Gabriel L’ull y Alonso pro
puestos por el primer D atrito; como tam
poco D. Guillerm) Salvá y Compafly por 
el 2.° por no haber presentado sus pro
puestas en forma.

Resultando que según consta en la 
misma acta, y como consecuencia de los 
anteriores acuerdos, debiendo elegirse en 
el primer Distrito tres Concejales y en el 
2.° otros tres, y siendo igual el número 
de candidatos proclamados en cada uno 
de dichos distritos Ja Junta por órgano 
de su Presidente proclamó definitivamen
te concejales á los indicados candidatos.

Vís:o el artículo 24 de la vigente ley 
electoral que dispone sean proclamados 
candidatos por las Juntas municipales del 
Censo cuando se trate de elegir conceja
les, los que lo soliciten el domingo ante
rior al señalado para la elección, y sean 
propuestos por dos concejales ó ex-conce- 
jales del mismo término municipal.

Considerando que siendo un hecho con
cordado por la Junta municipal que los 
recurrentes solicitaban personalmente an
te la misma su proclamación de candida
tos, presentando sus propuestas suscritas 
por dos concejales ó ex-concejales de 
aquel término, debieron ser proclamados 
tales candidatos, y que la resolución acor
dada por la Junta municipal denegando 
eu proclamación constituye una infrac
ción notoria del artículo 24 de la ley elec 
toral anteriormente citado, privándoles 
del derecho que la ley les concede de pre
sentarse á la elección.

Considerando que si bien corresponde 
á las Juntas municipales del Censo la 
proclamación de candidatos, ésta no pue
de exijir á dicho efecto otra prueba docu
mental que la qut ae halla prescrita en el 
artículo 24 de la ley anteriormente citado.

Considerando que las referidas Juntas al 
aplicar la ley no deben coafundir actos 
tan fundamentalmente distintos como la 
proclamación de candidatos y la declara
ción de electos, toda vez que esta última, 
impide de hecho la celebración de la elec
ción.

Considerando que allí donde aparezca 
demostrado el propósito de iniciar la lu
cha electoral no puede validamente apli
carse el párrafo 2.° del artículo 29 de la 
ley electoral.

Considerando que todas las resolucio
nes ministeriales que se han venido d c- 
tando desde que fué promulgada la vi
gente ley electoral propenden á dejar sin 
efecto la aplicación dei repetido párrafo 
2.° del artículo 29 de la misma en todos 
loe casos en que en un mismo Distrito se 
hayan hecho mayor número de propues
tas de candidatos que el de Concejales 
que hayan de elegirse, habiendo estable
cido sobre este prrticular constante juris
prudencia.

La Comisión l‘?ovincial acordó por 
mayoría de votos estimar el recurso inter
puesto por D. Gabriel Llull Alonso y so
cios, y en su consecuencia declarar la nu
lidad de la proclamación de coEceja’es 
electos hecha por la Junta Muoicipai del 
Censo Electoral de Sineu el dia 5 de Di
ciembre del año último á favor de D. Bar- 

toíómé Font y Vidal, D. Francisco Ozeept 
y Niell y D Guillermo Ribas y Alcover 
por el primer Distrito; y D. Moneerrate 
Matea y Payaras, D. Miguel Gili Nicolau 
y D. Gabriel L’ull y Alonso por el se
gando, formando voto particular D. Ge
rónimo Pon en el sentido de que procede 
desestimar dicho recurso, confirmando la 
proclamación, de Concejales electos hecha 
por la expresada Junta municipal del 
Censo Electoral.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real Decreto de 24 de Marzo 
de 1^91.

Palma 26 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernández Caro
Núm. 239

Minas.—Eu el dia de boy he declarado 
franco y registrable el terreno que com
prendía la mina de lignito «Santa Lucía» 
(o.° 522) sita en el paraje denominado 
Es Diumenjes, Bes Costetas y otros del 
término municipal de Selva, con motivo 
de haber quedado desiertas las tres subas
tas efectuadas de dicha mina, y en cum
plimiento del art. 100 del Reglamento ge
neral para el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al citado 
artículo y á loe efectos del 105 del mismo 
Reglamento.

Palma 25 de Enero de 1910.
El Gobernador,

Angel Fernandez Caro

Núm. 224
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE BALEARES
Habiendo sido nombradas D.* Antonia 

Sancho Lliteras, D.a Maria Fullá Roig, 
D.a Margarita Ferrer Fanals y D.a Maria 
Ramón Bonat, Maestras respectivamente 
de las escuelas públicas elementales de 
nifiss de Artá, Andraitx, Inca é Ibiza, ee 
preciso qoe se sirvan pasar por esta Se
cretaria para recoger sus títulos adminis
trativos ó delegar al efecto persona de su 
confianza, advirtiendo á loe interesadas 
que si no toman posesión de sus cargos 
dentro del plazo reglamentario, se darán 
por caducados dichos nombramientos.

Palma 24 de Enero de 1910.—El Go- 
nador Presidente, Angel Fernandez Caro. 
-—P. A. de la J. P.— El Secretario, Sal
vador M.a Bover.

Núm. 207
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— Por el presente se requiere 

á D. Juan Ramis vecino del pueblo de 
L’ubí para que en el plazo de quince días 
pueda realizar el descubierto en que se 
halla por el importe de 61 pesetas 20 cén
timos á que ascienden las cuotas y recar
gos correspondientes al 4.° trimestre de 
1908 y L°, 2.° y 3.° de 1909 por cánon 
de superficie de la mina «Antonio» situa
da en el término municipal de Llubi,

Lo que se publica por medio del BOLE* 
t in  Of ic ia l  de la provincia en cumpli
miento del artículo 92 de la Ley de 6 de 
Julio de 1859.

Palma 24 de Enero de 1910,— Ricardo 
Ballester,

Núm. 202
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla' 
ción en esta Capital durante el mes da 
Diciembre último.

Población. . 66.121

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 16ú

Defunciones. . 149
Matrimonios. . 83
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Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'50
tantee. . Mortalidad. . 2*25

Nupcialidad. . 0-50

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 88

Hembras. . 77

Vivos. . Legítimos. . 153
Ilegítimos. . 4
Expósitos. . 8

1 ■ ■—»
Total. . 165

1" II
Muertos. . Legítimos. . 5

Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 6
■■

Número de fallecidos
Varones. . 78
Hembras. . 71

Menores de 5 años. . 29
De 5 y más años. . 120

ss=
En hospitales y casas de salud. . 23
En otros establecimientos bené-

fíeos. . 8

Total. . 26

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdoirínal). . 3
Escarlatina. . 5
Difteria y Crup. . 9
Gripe. . 4
Tuberculosis pulmonar . 15
Sífilis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 6 .
Meningitis simple. . 3
Congestión, hemorragia y reblan-

decimiento cerebrales. . 7
Enfermedades orgánicas del cora-

zón. . 19
Bronquitis aguda. . 4
Bronquitis crónica. « 10
Nenmonia. . 4
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. . . 6
Afecciones del estómago (menos

cáncer. . 1
Diarrea y enteritis (dos años y

más). . 2
Diarrea y enteritis (menores de dos

afios. . 3
Cirrosis del higado. . 2
Debilidad senil. . 15
Muertes violetas. . 4
Otras enfermedades. . 21
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 6

Total . 149

Palma de Mallorca 22 Enero de 1910.
—El Jefe de Estadística, Damián Berra.

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Diciembre último.

Población. . . 817.289

Número de hechoa
l■s==

Absoluto. . Nacimientos. . 705
Defunciones. . 580
Matrimonios. . 160

*==
Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'22

tantee. . Mortalidad. . 1*83
Nupcialidad.

Número de nacidos

. 0*60
S8HG»

Vivos. . Varones. . 864
Hembras. . 841

Vivos. . Legítimos. . 690
Ilegítimos. . 5
Expósitos. . 10

Total. . 705

huertos. . Legítimos. . 16
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . •

Total. . 17

Número de fallecidos
Varones. . 291
Hembras. . 289

Menores de 6 años. . 121
De 5 y más años. . 459

En hospitales y casas de salud. . 25
En otros establecimientos bené

ficos. . 4

Total. . 29
— ——;

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdomina*). . 9
Fiebre interminente y caquexia 

palúdica. . 1
Escarlatina. . 8
Coqueluche. . 1
Difteria y Crup. . 22
Gripe. . 10
Tuberculosis pulmonar. . 42
Tuberculosis de las meninges. . 2
Otras tuberculosis. . 4
Sífilis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. 16
Meningitis simple. . 16
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 54
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 84

Sección de Estadística de la provincia de Baleares

Año 1909 Mes de Diciembre

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta provincia 
por las enfermedades que comprende ti siguiente estado*.

ENFERMEDADES

EDAD

DE LOS FALLECIDOS

▲TVKTAXIXVTOS 01 ¡UT01 fOBLAOlOl

C
iudtdela 8.6II. 

.

Fclanilx 11.294. 
•

Lluchm
ayor 8.859.

M
ahón 17.144. . .

M
anacor 12.408. .

Palm
a 63.937

Pollenaa 8.30& . .

Fiebre tifoidea. . , /

Tifus exantemático. , .■

Viruela............................■

Sarampión..................

Escarlatina....................

Coqueluche.....................

Difteria y Crup. . . .<

Gripe.............................. .

Septicemia puerperal. . 

N enmenia,..................

Tuberculosis. . . ,

Meningitis. • . . . .

Menores de 15 años. . 
De 15 á 59 afios. . . 

LDe 60 y más afios. . . 
Menores de 15 años. . 
De 16 á 59 afios. . . 
De 60 y más afios . . 
Hasta 4 afios. . . . 
De 5 y más afios. . , 
Hasta 4 afios. . . 
De 5 y más afios. . .

ÍHasta 4 afios. . . . 
De 5 y más afios. . . 
Hasta 4 afios. . . . 

(De 5 y más afios . .
Hasta 7 afios, . . , 
.De 8 y más afios. . . 
Hasta 19 afios. . , . 
De 20 á 39 afios. . . 
De 40 y más afios . .

•
Hasta 19 afios. . . . 
De 20 á 39 afios. . . 
De 40 y mas afios. , . 
Hasta 19 afios. . . . 
De 20 á 39 afios. . . 
De 40 y más afios . . 
Hasta 7 afios. . . . 
De 8 y más afios. . .

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1 
1 
2

1
2

3 
2

7 
2

4

4
3 
7
5 
1
2

1
1

Palma 24 de Enero de 1910.—El Jefe de Estadística, Da mlán Sen a.

Nota,—Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan la pobla
ción de hecho de loe respectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900.

Núm, 231
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión pública ordinaria que de
be celebrar este Exorno. Ayuntamiento el 
dia 29 del actual en primera convocatoria 
ó en su caso el dia 31 del mismo mes en 
segunda se procederá al sorteo de los vo
cales asociados que deben formar parte 
de la Junta municipal de esta ciudad du
rante el presente afio.

Lo que se anuncia al público en cum

Bronquitis aguda. . 22
Bronquitis crónica. . 33
Neumonía. . 21
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 34
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 7
Diarrea y enteritis (dos años y 

mas). . 17
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). . 8
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 3
Cirrosis del higado. . 5
Nefritis y mal de Bright. . 4
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales). . 2
Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, . 11
Debilidad senil. . 53
Muertes violetas. . 7
Otraa eiifermedes. ' , 68
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 14

Total . 580
■w.........

Palma 22 de Enero de 1910.--El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

plimiento de lo prevenido en el ari. 68 de 
la Ley municipal.

Palma 26 Enero de 1910.—El Alcalde, 
Luis Alemafiy.

Núm. 221
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Ignorándose el paradero y domicilio 
actual de los mozos naturales de esta vi
lla comprendidos en el alistamiento pr ra

3 
el reemplazo del presente sfic, cuyos 
nombres se consignan á continnac.ón, se 
les cita por el presente anuncio para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial á 
las nueve horas de los siguientes dias en 
que tendrán lugar los actos reglamenta" 
ríos que se expresan.

Dia 30 del mes actual, rectificación del 
alistamiento.

Dia 12 de Febrerero siguiente, rectifi
cación y cierre definitivo del mismo.

Dia 13 del mismo mes, sorteo.
Dia 6 de Marzo próximo, clasificación y 

declaración de soldados
Se les advierte al propio tiempo que 

les parará el perjuicio á que haya lugar 
en el caso de que dejen de asistir á los 
mencionados actos y muy especialmente 
al de la clasificación y declaración de 
soldados.

Molos que se citan
Gabriel Peyeras Babater, de Gabriel y 

María.
Juan Riutort Morey, de Gerónimo y 

Juana.
Antonio Pablo Caldentey Obrador, de 

Andrés y Francisca.
Francisco Massanet Ribot, de Juan y 

Agueda.
José Molinas Ferrer, de Juan y 

Antonia.
Mateo Ferrer Bibiloní, de Antonio y 

Antonia
Pedro José Torres Muntaner, de Pedro 

José y Juana.
Andrés Saneó Dalmau, de Matías y 

Antonia.
Jaime Oliver Alós, de Matías y Catalina.
Jaime Cladera Muntaner, de Antonio é 

Isabel.
Antonio Torrelló Pastor, de Pedro José 

y Magdalena.
José Rintord Tous, de Miguel y Mar

garita.
Juan Estelrich Alós, de Antonio y 

Margarita,
Juan Tous Font, de Bartolomé y 

Cetalina.
Santa Margarita 25 de Enero de 1910. 

—El Alcalde, Miguel Monje.— El Secreta
rio, Emilio Santandreu.

Núm. 220
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero de los mozos 

comprendidos en el actual reemplazo na
turales de esta Cindad se les cita por el 
presente edicto para que edos ó sus padres 
comparezcan en esta Casa Consistorial el 
dia 12 de Febrero próximo á las diez 
horas, de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Moeos que se citan
Cristóbal Rebasa Masanet, de Cristóbal 

y María.
Mignel Soliveret Torrens, de Antonio 

y Rafaela.
Juan Rebasa Vidal, de Juan y Catalina.
Mariano Oalvis Calvís, de Mariano y 

Francisca.
Bartolomé Ventayol Sureda, de Barto

lomé y Juana María.
Juan Perelló Parrona, de Melchor y 

Margarita.
Juan Vera Torres, de Gaspar y Jua

na María.
Jaime Bosch Terrasa, de Jaime y Cata

lina.
Miguel Domingo Serra, de Antonio y 

Catalina.
Antonio Piezas Amengual, de Pedro y 

Catalina.
Jaime Bonnin Jaume, de Gabriel y 

Magdalena.
Jaime Ferrer Marti, de Martin y Cata

lina.
Pedro Gual Campiña, de Antonio y 

María.
Antonio Plomer Cánaves, de Antonio y 

Juana Ana.
Antonio Llompart Llompart, de Sebas

tian y Juana Ana.
Pedro Llompart Coll, de Jaime y Mar

garita.
Alcudia 25 de Enero de 1910,—El Al

calde, Antonio Qués.
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Núm. 210

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Ignoráüaose el paradero y aotnal do‘ 

mioilio de loe mozos naturales de esta vi' 
lia comprendidos en el alistamiento para t 
el reemplazo del presente año, cuyo8 ! 
nombres á continuación se indican, se le8 ; 
cita por este anuncio para que compares- 
can en la Gasa Consietoral á las nueve : 
horas de loe siguientes dias en que se I 
efectuarán los actos que se expresan.

Dia treinta del actual rectificación del 
alistamiento.

Dia doce del siguiente mes cierre defi- ' 
nitivo del mismo.

Día trece del m’smo mes sorteo.
Día seis de Margo clasificación y de

claración de soldedus.
Se ka advierte también que lee parará 

el perjuicio á que haya lugar en el caso 
de que dejen de asistir á ios mencionados 
actos y muy especialmente al de la decla
ración de soldados.

Mom que ee citan
José C*mps Fr*u, de José y Mafia.
Pedro Pereüó Geiabert, de Lorenzo y 

Margarita.
Francisco Alonso Llull, de Juan y Ma

ría.
Pablo Timoner Camón, de Juan y Si

mona.
Rafael Ricava Bauzá, de Miguel y Jua

na Ana.
Bartolomé L’adó Ferragut, de Bartolo

mé y Francisca.
José Oliver Genovart, de Gabriel é 

Isabel.
Jaime Niell Roig, de Jaime y Antonia.
Gabriel Geiabert Buadas, de Cristóbal y 

María.
Antonio Colom Panua, de Antonio y 

Rita María.
Gabriel Ferriol Vanrell, de Jaime y 

Margarita.
Francisco Matas RIntort, de Francisco 

y Bienvenida.
Juan Ferragut Ramis, de Juan y Mag 

dalena.
Lorenzo Cañellas Juan, de Antonio y 

Antonia.
Miguel Llull Lladó, de Gabriel y Fran

cisca María.
Antonio Genovart Frau, de José y Mar

garita.
Juan Rotger Sena, de Ramón y Fran

cisca.
Gabriel Ramis Burguera, de Antonio y 

Catalina.
Jaime Valiespir Seguí, de Francisco y 

Antonia Ana.
Guillermo Niell Salvá, de Guillermo y 

Juana María.
Antonio Juliá Manar, de Juan y Fran

cisca Ana.
Antonio Comas Rotger, de Gabriel y 

Magdalena.
Sebastián Geiabert Florit, de Sebas

tián y Margarita.
Gabriel Vidal Ramis, de Gabriel y 

Martina.
Francisco Margarita Llodrá Costa, de 

Antonio y Antonia.
Antonio Puu, ue Oaofre y María Ex

pósita,
José Basser, de Pedro y Catalina.
José Vanrell Jordá, de Gabriel y An

tonia.
Sineu 24 de Enero de 1910.—El Alcal

de accidental, Francisco UrespL—Ei Se
cretario, Maleo Barceló.

Núm. 211 
a y u t a mie n t o  d e  CALVIA

Hallándose comprendido en el alista
miento de ente pueblo, con arreglo al caso 
5.° del art. 40 de la vigeutc Ley de reclu
tamiento, el mi Z J ba.muel D^az Aparicio 
de Marinuo y Olegaria, nacido día 21 do 
Mayo de 1889, ó -guorandosa su paradero 
desde la inÍAucia, se le cita por medio del 
presente, asi como á sus padres, amos y 
demás personas de quien dependa, para 
que concurran a los actos de rectificación y 
cierre definitivo de dicho alistamieuio y 
exponer lo que tengan por conveniente a 
eu derecho, previniéndoles que de no ve

rificarlo, le pararán los perjaicios á que 
haya logar.

Calviá 24 de Enero de 1910.—El Alcal
de, Juan Vich. -Bartolomé Cañellas, Se
cretario.

Núm, 214 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Ignorándose el paradero y actual domi
cilio de los mozos incluidos en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del corriente año cuyos nombres á conti
nuación se relacionan, se les cita por me
dio del presente edicto para que ellos ó 
sus padres, tutores, parientes, amos ó per- 
eonas de quienes dependan comparezcan 
en estas Casas Consistoriales personal
mente ó por legítimo representante en los I 
días y horas en que tendrán lugar los ac- I 
toe siguientes:

Dia treinta de loe corrientes, rectifica- | 
ción del alistamiento, á las nueve de su I 
mañana.

Día doce de Febrero á las ocho de la I 
mañana, cierre definitivo del alista • I 
miento.

Día trece del mismo mée á las siete de I 
la mañana, sorteo de los mozoe.

Dia seis de Marzo á las nueve de la | 
mañana, clasificación y declaración de I 
soldados.

Se les advierte también que lee parará 
el perjuicio á que haya lugar en el caso I 
de que dejan de asistir á ios actos men- I 
clonados y muy especialmente al de la I 
clasificación y declaración de Soldados, I 
en la inteligencia que este edicto se pu- I 
blica en sustitución de ¡as citacionee or- I 
denadas por la ley de 21 de Octubre de I 
1896, por ignorarse la actual residencia I 
de los interesados, sus padres y demás 
personas dichas.

Mo z o b que se citan
Pedro Andrés Roeselló y Rosselló, de 

Antonio y Margarita.
Guillermo Rayeras Muntaner, de Gui- । llermo y Antonia.
Lorenzo Amengual Negre, de Bartolo- । mé y Catalina.
Sebastián Cañellas Morro, de Miguel y 

Francisca.
Miguel Riera Brunet, de Lorenzo y Ca

talina,
Buñola 22 de Enero de 1910.—El Al- I 

calde, Andiés Homar.—El Secretario, I 
Pedro J. Muntaner.

Núm. 194
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento de 
esta villa contratar con los Sres. Urnuck 
Hermanos la formación de un proyecto 
de ferrocarril de Palma á Lluchmayor, se 

I anuncia al público, á loa efectos del aní- 
I culo 29 de la Instrucción de 24 de Eoeto 
I de 1905, que el pliego de condiciones de 
I la contrata estará de manifiesto en la Se- 
I oretaría de la expresada corporación du- 
I rente el plazo de diez dias, contados des- 
| de el siguiente al en que se publique este 
| anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y que 
I pasado dicho plazo no se admitirá ningu- 
I na reclamación.

Lluchmayor 22 de Enero de 1910,—El 
I Alcalde, Antonio Catañy, —P. A. del A.— 
I El Societario, Guillermo Aulet.

Núm. 206
I AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 
I Señaladas ias Secciones de contribuyen- 
| tea para la designación de Vocales asocia- 
I dos que deben formar parte de la Junta 
I Municipal de esta Ciudad para durante el 
I actual año, ee anuncia al público que se 
I hallan de manifiesto por espacio de ocho 
I días en 1a Secretaria de este Ayuntamien- 
I to, á efectos de reclamación, conforme dis

pone el articulo 67 de la vigente Ley Mu
nicipal.

Cindadela 21 de Enero de 1910.—El 
Alcaide, Gabriel Saura.— El Secretario, 
Sebastian Febrer.

Núm. 209 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Hdi andoae vacante, p°r renuncia del 

que la desempeñaha la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el

cantidad de ochocientas sesenta pesetas, 
importe del capital de quinientas á que 
se refiere el documento privado presenta
do y trescientas sesenta por los Intereses 
vencidos hasta el siete Junio del corriente 
año y ademas los inteiesea á razón del 
seis por ciento respecto del capital que 
vayan venciendo y ai cinco por ciento por 
.o que se refiere á los intereses que tam
bién se devenguen por los intereses en 
deuda con expresa imposición de todas lai 
costas.

Admitida dicha demanda, en providen
cia de once del mismo mea de Junio, se 
confirió traslado con emplazamiento á 
D. Nicolás Vidal para que compareciese 
y la contestare dentro del término que al 
efecto ee le señaló y por no haberle en
contrado en el domicilio que tenia é ig
norándose b u actual paradero, á solicitud 
del actor ha recaído la providencia que 
dice así.

«Palma veinte y siete Noviembre 1909, 
«Por devuelto el exhorto únase á loe au
tos de donde procede y las copias queden 
por ahora en poder del actuario para en
tregarlas en su lugar y caso al demandado 
y en atención á que se desconoce el do
micilio del mismo, practiquesele la noti
ficación y emplazamiento por edictos en 
la forma que previene el artículo doecien- 
toa setenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, señalándole el término de 
nueve dias para comparecer en el juicio. 
Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera 
instancia de este Distrito: doy fé,=Julio 
de Torree,=Ante mi, Antonio Tomás.»

Y para que sirva de notificación y em« 
I plazamtento en forma al repetido D. Ni- 

coláti Vidal y Oliver, ausente en ignorado 
paradero, expido la presente prevlniéndo- 
le que si no comparece dentro del indica
do término de nueve dias, le parará el 
perjuicio á que haya logar en derecho.

Palma veinte y nueve Noviembre de 
mil novecientos nueve.—Antonio Tomás.

Núm. 180
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHON
Debiendo adquirirse para las atenciones 

I de este Establecimiento, los articuios de 
I Subsistencias y Utensilios, que á contí- 
I nuación se detallan, se señala el día 22 
I de Febrero próximo y hora de laa once 
I y once y media para que las personas que 
I deseen interesarse en este servicio puedan 
I presentar en este Paique sus pruposicio- 
I nes, con muestra de ios ártica os que 
I ofrezcan, loa cuaies han de reunir ias con* 
I dicioues de buena calidad requeridas para 
I el sumumstro oohgáudoee á poner los ar- 
I ticu os que se les compren en los alma- 
I cenes de la Admiuietración militar,

Mahón 21 de Euero de 1910.—El Jef® 
I del Detall, Felipe Carreras.—V.° B.° — 
I E. Director, Andrés Mas.

Artículos de Subsistencias
Harina fljr, harina de todo pan, ceba» 

I da, leña en rama, sal, paja corta, y car* 
I bón cok.

Artículos de UtenaiZios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

I lefia para coladas, paja larga y ceniza.

Núm. 217
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS» 
En cumplimiento de lo que proviene el 

I articulo 15 de los estatutos porque se rige 
I esta Sociedad la Junta de Gobierno de k 
I misma ha acordado convocar á la generé! 
I ordinaria para el dia trece de Febrero 
I próximo, á las once de la mañana, en el 
I local que ocupan las oficinas de la mísme 
I calle de Buen Año n.° 6.

Y a tenor de lo que previene el artículo 
I 20 de dichos estatutos, loe accionistas de* 
I berán depositar b u s acciones con veíate y 
| cuatro horas de anticipación á la señalad» 
I en lae oficinas de la Sociedad y recojer al 
I mismo tiempo su correspondiente papel®' 
I ta de asistencia.

Sóller 24 de Enero de 1910,—Por la So* 
| ciedad «El Gas».—El Director Gerente, 
I J. Urespi Mosell.

sueldo anual de 825 peeetae, ee anuncia 
al público por medio del presente, que 
los aspirantes á la misma que reúnan las 
condiciones que preceptúa la ley Munici
pal vigente, podrán presentar sus solici
tudes en esta Secretaría, dentro el plazo I 
de treinta dias, contaderos desde el si- 
guíente al de la inserción de eate anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Coetitx 24 Enero de 1910. —El Alcaide 
Jaime Arrom.—Miguel Munar, Oficial en
cargado.

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Autorizado este Ayuntamiento por Real 
orden de fecha doce de Noviembre último 
para imponer arbitrios extraordinarios 
sobre varias especies no tarifadae en la 
general do consumos, para cubrir el défi- 
cid de 3751 pesetas 29 céntimos que re
sulta en su presupuesto ordinario para el 
corriente año, acordó en sesión celebrada 
el dia de ayer, en Junta municipal, según 
está dispuesto por el art. 39 del vigente 
reglamente de consumos, se ensaye el 
medio de los encabezamientos parciales ó 
gremiales, á cuyo efecto se convoca á los 
cosecheros, especuladores de las especies 
que constituyan los arbitrios citados que 
se detallan en el expediente respectivo 
que se bella de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que presenten 
sus proposiciones durante los dos días 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia para celebrar conciertos parciales ó 
gremiales bajo los tipos que quedan seña
lados en el expediente, caso de no dar 
resultado este medio, se intente el de 
arriendo á venia libre de todas las indi
cadas especiee y al efecto se anuncia la 
subasta de los derechos precitados en el

I referido estado y recargos autorizados 
I para el dia dos del próximo Febrero y ei 

tampoco diese resultado tendrá lugar una 
segunda y última el dia siguiente.—Dí- 
chas subastas tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial los dias y horas de diez y 
siete á diez y ocho por el sistema de pu
jas á ¡a llana y ante la comisión nombrada 
al ef-dctc; debiendo admitirse en caso de 
acudir á la segunda subasta posturas por 
las dos terceras partes del tipo total, ad
judicándose ei remate al mejor poetor.

Deyá 24 de Enero 1909.—El Alcalde, 
Guillermo Cardell.—P. A. de la J. M. — 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 215
ALCALDIA DE CAPDEPERA

En el depósito municipal de esta villa 
I se hada detenido un perro perdiguero de 
I estatura regular, que tiene la cabeza y 
I orejas de color chocolate con una peque- 
I ña mancha blanca en mitad de la frente, 
I el cuerpj y piernas achocolatado y todo 
I salpicado de blanco, y la cola también de 
I color chocolate con la extremidad de la 
I misma blanca; el cual fué encontrado hate 
I varioa días vagando por los campos de 
I este término. .

Lo cual se anuncia á fin de que llegue 
I á conocimiento del dueño de dicho tmi* 
I mal por si quiere recogerlo, en la inteii- 
I gencia de que sí en término de cinco 
I días á contar desde el de la publicación 
I de este anuncio, no se presenta ningún 
I intereeado, será vendido dicho peno en 
I pública licitación, y si no hubiese posto- 
| res ó no se cubriese el cupo de los gastos 
I originados se entregará al que lo encon- 
I tró y lo ha conservado en su poder.

Capdepera 24 Enero de 1910.—El Al- 
I calde, Bartolomé Melle.

Núm, 199
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera instan- 

I cía del Dieirilo de la Lonja de la presente 
I ciudad y escribanía de mi cargo se ha pro

movido un juicio declarativo de menor 
cuantía en méritos de demanda deducida 
á nombre de D. José Planas y Sagrera de 
este vecindario contra D. Nicolás Vidal y 
Oliver, cuyo domicilio actualmente se des
conoce, 8 fin de que en definitiva se con
dene al demandado á pagar al actor la PALMA.—Es q u e l a -Tipo g r á f ic a
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